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1. Al concluir el primer examen trienal del funcionamiento y aplicación 
del Acuerdo, el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio acordó mantener 
el tema de la asistencia técnica en el orden del día de sus reuniones ulte
riores y abordarlo de nuevo, según fuese necesario, a la luz de la evolución 
de las circunstancias (TBT/M/12), párrafo 35). 

2. Este punto se había inscrito en el orden del día del Comité en una 
reunión anterior (TBT/M/7); en la documentación de base para los exámenes 
anuales del funcionamiento del Acuerdo se han incluido informes sobre las 
actividades de asistencia técnica (TBT/6 y Suppl.1 y 2, TBT/10 y Suppl.1 
y 2, TBT/17 y Suppl.1). La Secretaria ha distribuido también una nota 
informativa en la que se exponen las actividades de asistencia técnica 
cumplidas por las Partes o por organizaciones internacionales de las que son 
miembros (TBT/W/28 y Suppl.1). 

3. En agosto de 1983 la Secretaría cursó una carta a los signatarios 
invitando a las delegaciones a estudiar los medios de dar un valor opera-
cional concreto a las disposiciones sobre asistencia técnica enunciadas en 
el artículo 11. A la luz de las consultas celebradas sobre el particular, 
se sugiere la posibilidad de que el Comité se ocupe de canalizar la infor- \ 
mación sobre las solicitudes y ofrecimientos de asistencia técnica, quedando 
entendido que esta actividad no ha de interpretarse como una forma de vigilar 
dicha asistencia. 

4. La propuesta presentada por la Secretaría para abordar este tema 
(TBT/W/67) fue examinada en la decimoquinta reunión del Comité (TBT/M/15, 
párrafos 20-26) y en consultas informales. A la luz de esas deliberaciones, 
se sugiere el siguiente procedimiento para el intercambio de información: 

Las necesidades concretas de asistencia técnica, así como la infor
mación que faciliten los posibles países donantes acerca de sus 
programas de asistencia técnica, se comunicarán a las Partes por conducto 
de la Secretaria. Previo acuerdo con los países solicitantes o con los 
posibles países donantes, según proceda, la Secretaria distribuirá 
informalmente a todos los signatarios la información relativa a las 
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necesidades concretas y a los programas de asistencia técnica. Si bien 
la información adquirirá de este modo un carácter multilateral, la 
asistencia técnica se seguirá prestando de manera bilateral. La 
Secretaría incluirá las informaciones distribuidas según este procedi
miento en La documentación que prepare para los exámenes anuales del 
funcionamiento y aplicación del Acuerdo, si así lo aceptan las Partes 
interesadas. 

La asistencia técnica seguirá siendo tema del orden del día 
provisional del Comité y figurará en el orden del día de una reunión 
ordinaria del Comité cuando asi lo pida un signatario de conformidad 
con el procedimiento convenido. 


